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*20254000216371* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20254000216371 
Fecha: 25/04/2025 05:06:58 p.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señor 
EDGAR TORRES 
servicios13archivos@gmail.com      
 

Referencia:  Solicitud concepto plantas de personal 
Radicado No.: 20252060207822 del 25/03/2025 

 
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En atención al oficio de la referencia, el cual fue remitido a esta entidad por parte de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la cual solicita: 

 
(…) ¿Acudo a esta entidad para solicitar información acerca de la normatividad que rige las 
plantas de personal, acceso, permanencia y retiro de los diferentes cargos, en los niveles de 

departamento, o por lo menos en que base de datos lo puedo encontrar? (…)» (SIC). 
 

Al respecto, nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 
 

En primer lugar es importante aclarar que de conformidad con lo establecido en el Decreto 
430 de 20161, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de 
las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su 
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y 
el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la 
asesoría y la capacitación. 
 
Por consiguiente, este Departamento no se encuentra facultado para declarar derechos 
individuales ni dirimir controversias cuya decisión está atribuida a cada entidad pública. 
De igual manera carece de competencia para intervenir en situaciones internas de las 
entidades, actuar como ente de control o vigilancia, o señalar los procedimientos a seguir 
en caso de que se presenten anomalías al interior de las entidades, así como tampoco 
cuenta con competencia para pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de las 
actuaciones y de los actos administrativos que en el ejercicio de sus funciones y 
facultades expidan las demás entidades del Estado, razón por la cual este 
pronunciamiento se hace de manera general. 
 
Así las cosas, procedemos a dar respuesta a las preguntas planteadas en el radicado de 
la referencia: 

                                                
1
 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

mailto:servicios13archivos@gmail.com
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1. ACCESO.  

 
En relación con la forma de acceder a un empleo público considerado de carrera 
administrativa, esta Dirección ha sido consistente al indicar que el artículo 125 de la 
Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del Estado 
son de carrera y el ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán 
previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los 
méritos y calidades de los aspirantes.  
 
De acuerdo con lo anterior, podemos concluir que la Constitución Política establece que el 
ingreso y el ascenso en los cargos de carrera administrativa se debe realizar mediante 
procesos de mérito; este se considera un óptimo instrumento para la provisión de cargos 
públicos basado en criterios meritocráticos y constituye uno de los ejes definitorios de la 
Constitución Política de 1991, en especial por su relación estrecha con el principio de 
acceso a desempeño de cargos públicos, la igualdad, la estabilidad y demás garantías 
contempladas en el artículo 53 de la Constitución. 

De la misma manera, la Ley 909 de 2004, al desarrollar el artículo 125 de la Constitución 

Política, reglamenta el procedimiento para la provisión de los empleos de carrera y de 
libre nombramiento y remoción, establece: 

«Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período 

de prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras 
especiales. Los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo y el procedimiento establecido en esta ley. 

  
Los empleos de carrera administrativa se proveerán en período de prueba o en ascenso con 

las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito, según lo 

establecido en el Título V de esta ley. 

  
(...) 

  
Artículo 27. Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 

administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 
pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al 

servicio público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de 

carrera administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

  
(...) 

  
Artículo 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 

de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos 

exigidos para su desempeño.»  

De conformidad con la normativa en cita, los empleos de libre nombramiento y remoción 
se De conformidad con la normativa en cita se proveen mediante nombramiento ordinario, 
previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el 
procedimiento legalmente establecido. Mientras que, los empleos de carrera 
administrativa se proveen mediante nombramiento en período de prueba o en ascenso 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#%20909
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#23
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#27
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#29


 

Carrera 6 No. 12-62  
Bogotá, D.C. Colombia  
Teléfono: 601 7395656   
Fax: 601 7395657  
Código Postal: 111711 

Página web: 
www.funcionpublica.gov.co 
 
Email: eva@funcionpublica.gov.co 

F. Versión 04 – Fecha:2024-06-20   
Si este formato se encuentra impreso no se 
garantiza su vigencia. La versión vigente reposa 
en el Sistema Integrado de Gestión (Intranet) 

 

3 

con las personas seleccionadas por el sistema de mérito. En otras palabras, el ingreso, el 
ascenso y la permanencia en los empleos de carrera administrativa es exclusivamente 
con base en el mérito, garantizando la transparencia y la objetividad, mediante procesos 
de selección abiertos para quienes acrediten los requisitos para su desempeño sin 
discriminación alguna. 

En este orden de ideas, quienes cumplan con los requisitos de ley y los requisitos 
establecidos en el manual específico de funciones y requisitos que tenga adoptado la 
entidad, podrán ser designados en empleos clasificados como de carrera administrativa, 
previa superación del concurso de méritos y la correspondiente superación del respectivo 
período de prueba. 
 
Para el caso de los empleos de libre nombramiento y remoción serán provistos por 
nombramiento ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desempeño del empleo y el procedimiento establecido en la ley.  
 

2. PERMANENCIA:  
 
En relación con la evaluación del desempeño para los empleados públicos, en el artículo 
38 establece de la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo 

público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones,  

  
“ARTÍCULO 38. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. El desempeño laboral de los empleados 

de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado con base en parámetros 
previamente establecidos que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su conducta 
laboral y sus aportes al cumplimiento de las metas institucionales. A tal efecto, los 
instrumentos para la evaluación y calificación del desempeño de los empleados se diseñarán 
en función de las metas institucionales. 

  
El resultado de la evaluación será la calificación correspondiente al período anual, 
establecido en las disposiciones reglamentarias, que deberán incluir dos (2) evaluaciones 
parciales al año. No obstante, si durante este período el jefe del organismo recibe 
información debidamente soportada de que el desempeño laboral de un empleado es 
deficiente podrá ordenar, por escrito, que se le evalúen y califiquen sus servicios en forma 
inmediata. 

  
Sobre la evaluación definitiva del desempeño procederá el recurso de reposición y de 
apelación. 

  
Los resultados de las evaluaciones deberán tenerse en cuenta, entre otros aspectos, para: 

  
a) Adquirir los derechos de carrera; 
b) Ascender en la carrera; 
c) Conceder becas o comisiones de estudio; 
d) Otorgar incentivos económicos o de otro tipo; 
e) Planificar la capacitación y la formación; 
f) Determinar la permanencia en el servicio.” 
 

“ARTÍCULO 40. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. De acuerdo con los criterios 

establecidos en esta ley y en las directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las 

entidades desarrollarán sus sistemas de evaluación del desempeño y los presentarán 

para aprobación de esta Comisión. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#38
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#40
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“Es responsabilidad del jefe de cada organismo la adopción de un sistema de 

evaluación acorde con los criterios legalmente establecidos. No adoptarlo o no ajustarse a 

tales criterios constituye falta disciplinaria grave para el directivo responsable. 

  
“La Comisión Nacional del Servicio Civil desarrollará un sistema de evaluación del 

desempeño como sistema tipo, que deberá ser adoptado por las entidades mientras 

desarrollan sus propios sistemas.” (Negrilla fuera del original). 
  

De otra parte, el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de la Función 

Pública, dispone: 

  
“ARTÍCULO 2.2.8.1.1 Definición. La evaluación del desempeño laboral es una herramienta 

de gestión que con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias laborales y 

los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los empleados de carrera y en 

período de prueba en el desempeño de sus respectivos cargos, busca valorar el mérito 

como principio sobre el cual se fundamenten su permanencia y desarrollo en el servicio”. 
 

ARTÍCULO 2.2.8.1.2 Características de la evaluación del desempeño laboral. Las 

evaluaciones del desempeño laboral deben ser: 

  
1. Objetivas, imparciales y fundadas en principios de equidad, para lo cual deben tenerse en 
cuenta tanto las actuaciones positivas como las negativas; y 

  
2. Referidas a hechos concretos y a comportamientos demostrados por el empleado durante 
el lapso evaluado y apreciados dentro de las circunstancias en que el empleado desempeña 
sus funciones. 

  
ARTÍCULO 2.2.8.1.3. Parámetros de la evaluación del desempeño laboral. El desempeño 

laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y calificado con base 
en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales de gestión del área 
respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el área realicen las 
oficinas de control interno o quienes hagan sus veces, de los comportamientos y 
competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, enmarcados dentro de la 
cultura y los valores institucionales. 

  
Para el efecto, los instrumentos de evaluación deberán permitir evidenciar la 
correspondencia entre el desempeño individual y el desempeño institucional. 

  
ARTÍCULO 2.2.8.1.4. Clases de evaluación. Los empleados de carrera deberán ser 

evaluados y calificados en los siguientes casos: 

  
1. Por el período anual comprendido entre el 1º de febrero y el 31 de enero del año siguiente, 
calificación que deberá producirse dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento 
de dicho período y que será la sumatoria de dos evaluaciones semestrales, realizadas una 
por el período comprendido entre el 1º de febrero y el 31 de julio y otra por el período 
comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de enero del siguiente año. 

  
2. Cuando el empleado no haya servido la totalidad del año se calificarán los servicios 
correspondientes al período laboral cuando este sea superior a treinta (30) días. Los 
períodos inferiores a este lapso serán calificados conjuntamente con el período siguiente. 

  
3. Cuando así lo ordene, por escrito, el jefe del organismo, en caso de recibir la información 
debidamente soportada de que el desempeño laboral de un empleado es deficiente. Esta 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.8.1.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.8.1.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.8.1.2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.8.1.3
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.8.1.4
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calificación no podrá ordenarse antes de transcurridos tres (3) meses de efectuada la última 
calificación y deberá comprender todo el período no calificado hasta el momento de la orden, 
teniendo en cuenta las evaluaciones parciales que hayan podido producirse. 

  
4. Si esta calificación resultare satisfactoria, a partir de la fecha en que se produjo y el 31 de 
enero del siguiente año, se considerará un nuevo período de evaluación, para lo cual será 
necesario diligenciar nuevamente los instrumentos que estén siendo utilizados en la 
respectiva entidad. 
 

Artículo 2.2.8.1.5 Evaluación definitiva, evaluaciones semestrales y evaluaciones 

eventuales. La calificación definitiva del desempeño de los empleados de carrera será el 

resultado de ponderar las evaluaciones semestrales previstas en el artículo 38 de la Ley 909 

de 2004.  
   
En las evaluaciones semestrales se tendrán en cuenta las evaluaciones que por efecto de 

las siguientes situaciones sea necesario efectuar:  
   
1. Por cambio de evaluador, quien deberá evaluar a sus subalternos antes de retirarse del 

empleo.  
   
2. Por cambio definitivo de empleo como resultado de traslado.  
   
3. Cuando el empleado deba se pararse temporalmente del ejercicio de las funciones 
del cargo por suspensión o por asumir por encargo las funciones de otro o con 
ocasión de licencias, comisiones o de vacaciones, en caso de que el término de 

duración de estas situaciones sea superior a treinta (30) días calendario.  
   
4. La que corresponda al lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el 

final del período semestral a evaluar.  
   
Estas evaluaciones deberán realizarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en 
que se produzca la situación que las origine, con excepción de la ocasionada por cambio de 

jefe que deberá realizarse antes del retiro de este.  
   
Parágrafo 1°. El término de duración de las situaciones administrativas enunciadas no se 

tendrá en cuenta para la evaluación semestral, excepto la situación de encargo en la cual se 

evaluará al empleado para acceder a los programas de capacitación y estímulos.  
   
Parágrafo 2°. Las ponderaciones que sea necesario realizar para obtener la evaluación 

semestral o la calificación definitiva, serán efectuadas por el empleado que determine el 
sistema de evaluación que rija para la entidad.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

Se tiene entonces, que la evaluación del desempeño laboral es una herramienta de 
gestión, que, con base en juicios objetivos sobre la conducta, permite medir las 
competencias laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los 
empleados destinarios de la misma en el desempeño de sus cargos; lo anterior, con el fin 
de valorar el mérito principio sobre el cual se fundamenta el ingreso, la permanencia y la 
prestación del servicio, cuyos resultados deberán tenerse en cuenta entre otros, para 
conceder becas o comisiones de estudio, otorgar incentivos económicos o de otro tipo, 
planificar la capacitación y la formación, y determinar la permanencia del empleado en el 
servicio. 
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Así mismo, es pertinente precisar que la evaluación del desempeño laboral tiene como 
destinatarios a los empleados públicos de carrera administrativa, en periodo de prueba y 
de libre nombramiento y remoción distintos a los de Gerencia Pública. 
 
Respecto de los empleados de libre nombramiento y remoción como su nombre lo indica, 
pueden ser libremente nombrados y removidos en ejercicio del poder discrecional que 
tiene la Administración para escoger a sus colaboradores, toda vez que ocupan lugares 
de dirección y/o confianza dentro de la entidad pública, de manera que su permanencia, 
está determinada por la facultad discrecional de la Administración. 
 

3. RETIRO 
 
Ahora bien, en relación con el retiro de los empleados públicos el artículo 41 de la 
Ley 909 de 20042, dispone:  

 
Artículo 41. Causales de retiro del servicio. El retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se 

produce en los siguientes casos:  
   
a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre 

nombramiento y remoción;  
   
b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del resultado no 
satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de carrera 

administrativa;  
   
c) Por razones de buen servicio, para los empleados de carrera administrativa, mediante 

resolución motivada; (Apartes tachados, declarados inexequibles) 

   
d) Por renuncia regularmente aceptada;  
   
e) Retiro por haber obtenido la pensión de jubilación o vejez;  
   
f) Por invalidez absoluta;  
   
g) Por edad de retiro forzoso;  
   
h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario;  
   
i) Por declaratoria de vacancia del empleo en el caso de abandono del mismo;  
   
j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el desempeño del 
empleo, de conformidad con el artículo 5° de la Ley 190 de 1995, y las normas que lo 

adicionen o modifiquen;  
   
k) Por orden o decisión judicial;  
   
l) Por supresión del empleo;  
   
m) Por muerte;  

                                                
2
 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, la gerencia pública y se dictan 

otras disposiciones”. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14861#909
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n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes.  
   
Parágrafo 1°. Se entenderá que hay razones de buen servicio cuando el incumplimiento 

grave de una o algunas funciones asignadas al funcionario afecten directamente la 
prestación de los servicios que debe ofrecer la entidad, caso en el cual se procederá al retiro 
del empleado, mediante resolución motivada que incluya la descripción del incumplimiento 
de la función y el nexo causal entre este y la afectación del servicio; contra la cual 

procederán los recursos del Código Contencioso Administrativo. (Apartes tachados, 

declarados inexequibles) 

   
El uso indebido o arbitrario por parte del nominador de esta facultad acarreará las sanciones 

contempladas en el Código Unico Disciplinario. (Apartes tachados, declarados inexequibles) 

   
Parágrafo 2°. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de carrera de 

conformidad con las causales consagradas por la Constitución Política y la ley y deberá 

efectuarse mediante acto motivado.  
   
La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y remoción es 
discrecional y se efectuará mediante acto no motivado 

 

El artículo anterior establece las causales de retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa.  
 
Con respecto de las normas de administración de los empleados del sector público; así 
como información relacionada con estructura administrativa, planta de personal, manual 
de funciones y escala salarial, nos permitimos indicar que en el link 
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos 
relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Técnica 
 
Finalmente, de conformidad con el decreto 430 de 20163, modificado por el decreto 1603 
de 2023, se reitera que, este departamento administrativo no tiene competencia intervenir 
en situaciones internas de las entidades, actuar como ente de control, investigación, ni 
señalar los procedimientos a seguir.  
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Desde la Dirección y el 
Departamento Administrativo quedaremos atentos a cualquier otra inquietud o solicitud de 
su parte respecto a este u otro tema que se pueda presentar.  
 
Atentamente, 
 

 
LUZ MARY RIAÑO CAMARGO 
Coordinadora Asesoría y Gestión Entidades Públicas 
 
C.C, Comisión Nacional del Servicio Civil, correo unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co   

 

                                                
3
 “Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública.” 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
mailto:unidadcorrespondencia@cnsc.gov.co
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